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ses consecutivos de alquiler, dará derecho a 
El Locador, a demandar el desalojo del in
mueble locado, sin necesidad de interpela
ción de ninguna especie.

“O C T A V A : La Locataria se com prom ete a 
restituir al propietario al vencimiento de este 
Cf : trato, el local alquilado, en las mismas 
condiciones de buen uso y conservación en 
que lo  recibe. Si así no lo  hiciere, dará dere
cho a El Locador, a iniciar las acciones ju
diciales que por desalojo le pudieran corres
ponder.

“ NOVENA: Se deja expresa constancia que 
La Locataria recibe el salón objeto de este 
contrato, con los siguientes elementos: arte
factos eléctricos completos en funcionam ien
to, una cortina metálica tipo malla y una vi
driera y puerta de vidrio con sus correspon
dientes cristales.

“ D E CIM A: Los gastos se sellado del pre- 
ssnte contrato son a cargo exclusivo de La 
Locataria.

“ U N D ECIM A : Para todos los efectos lega
les de este contrato, las partes signatarias 
constitryen los siguientes domicilios: La L o
cataria en cal.e Mitre 23 de esta ciudad de 
S ? ':a y El Locador en calle Florida 201 tam
bién de esta ciudad1 de Salta, sometiéndose 
ambas partes a la jurisdicción de los Tribv- 
na’es del D :strito Judicial del Centro.

“ En prueba de conformidad se firman tres 
ejemplares de igual tenor y efecto, en la ciu
dad de Salta a los doce días del mes de abril 
de mil novecientos setenta y dos. —  Fdo. 
Prof. Néstor Oscar Palacios, Secretario de Es
tado de Educación y Cultura - Fdo.: Marcos 
Kohn” .

Art. 29 —  El gasto que demande ei cumpli
miento de lo  dispuesto precedentemente, se im- 
pu ará a Jurisdicción 3, Unidad de Organización 
10, Finalidad 5, Función 01, Sección O , Sector 
1, Principal 3, Parcial S, E jercicio 1972.

Alt. 39 —  E l presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Art. 4? —  Comuniqúese, publiquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G

Museli

Que de acuerdo a lo inform ado por la D irec
ción de la Escuela de Com ercio “ H ipólito Irígo- 
yen” , en nota N? 942, d e  fecha 19-5-72, una de 
las cátedras de francés se encuentra cubierta por 
un profesor interino,

Que de acuerdo a lo  informado a fs. 3, del 
expediente N9 41-6242 por la Jmnta de Clasifi
cación y Disciplina, e l pedido de referencia pue
de ser resuelto favorablemente,

Que en consecuencia y atendiendo a las ra
zones invocadas por la recurrente, señora Merce
des Soledad Pérez de Nailín, es propósito hacer 
lugar a lo solicitado, debiendo para ello  dejarse 
sin efecto la designación en forma interina dis
puesta mediante decreto N ° 1493, de fecha 23- 
8-71, a favor del señor Jorge Mario Gigena,

Por todo ello; atento a lo  aconsejado por la 
Dirección General de Enseñanza Media, Técnica 
y Superior y a lo solicitado por la Secretaría de 
Estado de Educación y Cultura a fs. 4, del ex
pediente X °  41-6472,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Articulo 19 —  Déjase sin efecto el decreto N9 
1493, de feciia 23-8-71.

Art. 29 —  Dispónese el traslado a partir de 
la fecha de su notificación, a la E SCU E LA DE 
COM ERCIO “ H IP O L L IT O  IRICO YEN ” de esta 
ciudad, de la profesora titular de francés de la 
Escuela Nocturna de Orientación Cultural y T éc
nica “ República de la India” , señora Mercedes 
Soledad Pérez de Nailín, donde revistará en di
cha asignatura, en 1er. año, 2da. sección, con 
tres (3) horas semanales y las dos (2) horas res
tantes de las que también es titular, continuará 
ejerciéndolas en la Escuela Nocturna de Orienta
ción Cultural y Técnica “ República de la In
dia” .

Art. 39 —  El presenle decreto será refrenda
do por el señor Ministro de G obierno y  firma
do por e! señor Secretario de Estado de Educa
ción y Cultura.

Art. 49 —  Comuniqúese, publiquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli
Palacios

Salta, 8 de agosto de 1972
D E C R E T O  N9 5523

Ministerio de Gobierno
Exptes. Nros. 41-6242 y 41-6472

Visto las presentes actuaciones, mediante las 
< uales la D irección de la Escuela Nocturna de 
Orientación Cultural y Técnica “ República de 
a India” , por nota N9 1161, de fecha 19-4-72, 

eleva el pedido de traslado á la Escuela de C o
m ercio “ H ipólito Irigoyen”  de esta ciudad, for
mulado por la profesora titular de francés del es
tablecimiento educativo recurrente, señora Mer- 
edes Soledad Pérez de Nailín, y

CONSIDERAN DO:
Que h  nombrada docente reviste el carácter de 

titu'ar, con cinco (5) horas semanales de cátedra,

Salta, 8 de agosto de 1972
D E C R E T O  N9 5524

Ministerio de Bienestar Social
Expte. N9 10.533/72 - Cód. 66-7902/71 - Có

digo 66 y S468/71 - Cód. 66
VISTO  qus diversas Instituciones Oficiales y 

de Bien Público, solicitan la renovación y am
pliación cíe los subsidios mensuales que venían 
percibiendo durante el E jercicio 1971, presentan
do para tal fin los planes de trabajos correspon
dientes y dando cumplimiento con todos los re
quisitos exigidos; y
C OiNSIDE R A'N D O :

Que los fondos de los subsidios solicitados, se
rán destinados para solventar los gastos que de
manden las necesidades que s? consignan en ca-
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de este esquinero N? 13 se m iden  300 m e
tros al Sur, determ in an d o el esquinero 
N? 14, desde este esquinero N? 14 se m iden  
300 m etros al Oeste, cerran do el po lígon o  
en el esquinero N? 2, con  una superficie 
de 9 Has. —  Salta, 8 de ju n io  de 1972. — 
A ngelina Teresa Castro, E scribana S ecre
taria.
Im p. $ 76,20 e) I?, 10 y 23-8-72

O. P. N<? 11743 T. Nv 0404
EDICTO DE PETICION BE MENSURA
El doctor G ustavo Uribu.ru Sola, -Juez de 

M inas de la p rovincia  de Salta, h ace  saber 
a los e fectos del Art. 2,35 del C ódigo de 
M inería que M aterias Prim as Argentinas 
MIC A, el 16 de diciem bre de 1971, ha so 
lic itad o  la  m ensura de la m ina de cobre, 
de su propiedad , den om in ada “ A lberto” , 
u b icada  en el departam en to de Los Andes, 
que tram ita  per Expte. N1? 71.82-F, la cual 
constará  de seis perten encias de nueve h e c 
táreas cada una, que se ubicarán  así: P a r 
tiendo desde el M ojón  Abra de M inas se 
m iden  845 m etros al Oeste determ inando 
el pu nto I, desde este pu n to  I se m iden
1.125 m etros al Sur llegan do al pu nto LL 
donde se p racticó  la L abor Legal. PER TE
NENCIA N? 1: P artiendo desde el punto 
LL dond se p racticó  la L abor Legal se m i
den 150 m etros al Norte llegan do hasta  ei 
pu n to  A, desde el pu nto A se m iden  150 
m etros al Este determ inand o el esquinero 
N? 1, desde este esquinero N1? 1 se m iden  
300 m etros al Sur d eterm inando el esqui
nero N? 2, desde este esquinero N9 2 se 
m iden  300 m etros al Oeste determ inand o 
el esquinero N<? 3, desde este esquinero N? 3 
se m iden  300 m etros a l Norte determ inando 
el esquinero N<? 4, desde este esquinero 
N'9 4 se m iden  150 m etros al Este cerra n 
do el n olígono en el nun to A. con  una su
perficie  de 9 Has. PERTENENCIA N? 2: 
Esta perten encia  tiene en com ú n  con  la 
P ertenencia  N<? 1, el lado fo rm ad o  por los 
esquineros núm eros 3 y 4. P artiendo desde 
el esquinero N? 3 se m iden  300 m etros al 
Oeste determ inando el esquinero N? 5, des
de este esquinero N? 5 se m iden  300 m e 
tros al Norte, determ inando el esquinero 
N9 6, desde este esquinero N? 6 se m iden 
300 m etros al Este, cerran do el po lígon o  
en el esquinero N<? 4, con  una superficie  
de 9 Has. PERTENENCIA N? 3: Esta p er 
ten en cia  tiene en com ún con  la P erten en 
cia N? 2, el lado form ado  por los esquine
ros núm eros 5 y 6. P artiendo desde el es~ 
qu inero N? 5 se m iden  300 m etros al Oeste 
determ in an d o el esquinero N? 7, desde este 
esquinero N? 7 se m iden  300 m etros al N or
te, determ inando el esquinero N'? 8, desde 
este esquinero N? 8 se m iden  300 m etros 
al Este cerran do el p o lígon o  en el esqui
n ero N<? 6 con  una su perficie  de 9 Has. 
PERTENENCIA N? 4: Esta perten encia  tie 
ne en com ú n  con  la Perte'nencia N1? 3 el 
lado form ad o  por los esquineros núm eros 
7 y  8. P artiendo desde el esquinero N? 7

se m iden  300 m etros al Oeste d eterm in a n 
do el esquinero N? 9, desde este esquine
ro N<? 9 se m iden  300 m etros ai Norte, d e 
term inando el esquinero N? 10, desde este 
esquinero N? 10 se m iden  3C0 m etros al 
í ’ ste, cerran do el po lígon o  en el esquine
ro N'? 8 co n  una su perfic ie  de 9 Has. PE R 
TENENCIA N<? 5: Esta perten encia  tiene en 
" 'n jún  con  la P erten en cia  N<? 4 el lado fo r 
m ado por los esquineros núm eros 9 y  10. 
P artiendo desde el esquinero N? 9 se m i
den 300 m etros al Oeste determ inando el 
esquinero N? 11, desde este esquinero N? 11 
se m iden 300 m etros al Norte determ inando 
el esquinero N? 12, desde este esquinero 
N" 12 se m iden  300 m etros al Este cerran 
do el po lígon o  en el esquinero N‘? 10, con  
una su perficie  de 9 Has. PERTENENCIA 
N<? 6: Esta perten encia  tiene en com ú n  con 
la P erten encia  N? 1 el lado fo rm a d o  por 
’ os esquineros núm eros 1 y 2. P artiendo 
desde el esquinero N? 1, se m iden  300 m e
tros al Este determ inando el esquinero 
! : °  13, desde este esquinero N<? 13 se m i
den 300 m etros al Sur determ inando el es
qu inero N? 14, desde este esquinero N? 14 
se m iden  300 m etros al Oeste, cerran do el 
p o lí fo n o  en el esquinero N? 2 con  una su
perficie  de 9 Has. —  Salta, 12 de ju n io  de 
1972. —  A ngelina Teresa Castro, E scriba
na Secretaria.
Im p. $ 76,20 e) P?, 10 y 23-8-72

O. P. N<? 11742 T. N? 0403
EDICTO DE PETICION BE MENSURA
El doctor G ustavo U riburu Sola, Juez de 

M inas de la provincia  de Salta, h ace  saber 
a los e fectos  del Art. 235 del C ódigo de 
M inería que M aterias Prim as A rgentinas 
M ICSA, el 16 de diciem bre de 1971, h a  so 
licitado la m ensura de la m ina de cobre 
de su propiedad , d en om in ada “ R ob erto ” , 
ubicada  en el departam en to de Los Andes, 
que tram ita  por Expte. N? 7185-F, la cual 
con stará  de seis (6 ) perten encias de n u e
ve f9) h ectáreas cada una. que se u b ica 
rán así: P artiendo desde el M ojón  Abra 
de M inas se m iden  845 m etros al Oeste de
term inando el punto I, desde este p u n to  I 
se m iden  525 m etros al Sur, llegan do al 
n un to  LL donde se n racticó  la  L abor L e 
gal. PERTENENCIA N1? 1: P artiendo desde 
el pu nto LL se m iden  150 m etros al Norte 
llegan do al pu nto de P artida A, desde este 
pu nto de P artida  A se m iden  150 m etros 
si Este, determ inando el esquinero N? 1, 
desde este esquinero N !- 1 se m iden  300 
m etros al Sur. determ inando el esquinero 
N? 2. desde este esquinero N? 2 se m iden 
300 m etros al Oeste, determ inando el es
qu inero N? 3, desde este esquinero N<? 3 se 
m iden  300 m etros al Norte determ inando 
el esquinero N<? 4, desde este esquinero 
N? 4 se m iden  150 m etros al Este, cerran 
do el po lígon o  en el pu n to  de P artida A, 
con  una su perficie  de 9 Has. PERTE'\TEN- 
CIA N"? 2: Esta perten encia  tiene en c o 
m ún con  la perten encia  N° 1. el lado fo r -
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m ado por los esquineros núm eros 3 y 4. 
P artiendo desde el esquinero N? 3 se m i
den 300 m etros al Oeste d eterm inand o el 
esquinero N? 5, desde este esquinero N? 5 
se m iden  300 m etros al N orte determ in an 
do el esquinero N<? 6, desde este esquinero 
N*? 6 se m id en  300 m etros al Este, cerran 
do el po lígon o  en el esquinero N? 4 con  
una superficie  de 9 Has. PERTENENCIA 
N<? 3: Esta perten encia  tiene en com ú n  con  
la F erten encai N 2 el lado form ad o  por 
los esquineros núm eros 5 y 6. P artiendo 
desde el esquinero N<? 5 se m iden  300 m e 
tros al Oeste determ inand o el esquinero 
N? 7, desde este esquinero N? 7 se m iden  
300 m etros a l N orte d eterm inand o el es
qu in ero N? 8, desde este esquinero N? 8 
r-e m iden  300 m etros al Este cerran do el 
po lígon o  en el esquinero N? 6 con  una su 
perficie  de 9 Has. PERTENENCIA N’? 4: 
Esta p erten encia  tiene en com ún con  la 
P erten encia  N^ 3 el lado fo rm a d o  por los 
esquineros núm eros 7 y 8. P artiendo desde 
el esquinero 7 se m iden  300 m etros al 
Oeste determ inand o el esquinero N? 9, des
de este esquinero N? 9 se m iden  300 m e
tros al Norte, determ inando el esquinero. 
N? 10, desde este esquinero N<? 10 se m i
den 300 m etros al Este, cerran do el p o lí
gono en el esquinero N? 8 con  una sut>er- 
fic ie  de 9 Has. PERTENENCIA N<? 5: Esta 
perten encia  tiene en com ún  con  la P erte 
nencia  N? 4 el lado form ado  por los es
qu ineros núm eros 9 y 10. P artiendo desde 
el esquinero N1? 9 se m iden  300 m etros al 
Oeste determ in an d o el esquinero N“? 11, des
de este esquinero N? 11 se m iden  300 m e
tros al Norte, d eterm in an d o el esquinero 
N? 12, desde este esquinero N? 12 se m i
den 300 m etros al Este, cerran do el p o lí
gon o  en el esquinero N*? 10. con  una’  su
perficie  de 9 Has. PERTENENCIA N<? 6: 
Ésta perten encia  tiene en com ú n  con  la 
P erten encia  N̂ 1 1 el lado fo rm a d o  por los 
esquineros núm eros 1 y 2. P artiendo desde 
el esquinero N? 1 se m iden  300 m etros al 
Este determ inando el esquinero N1? 13, des
de este esquinero N? 13 se m iden  300 m e
tros al Sur d eterm inando el esquinero 
N? 14. desde este esquinero N? 14 se m i
den 300 m etros a l Oeste cerran do el p o - 
á g on o  en el esquinero N? 2, con  una su 
perficie  de 9 Has. —  Salta, 13 de jun io  de 
1972. —  A ngelina Teresa Castro, E scriba
na Secretaria.
Im p. $ 76,20 e) 1<?, 10 y  23-8-72

O. P. N<? 11741 T. 0402
EDICTO BE PETICIO N  DE MENSURA

Expediente N<? 7184-F
El d octor G ustavo U riburu Sola, Juez de 

M inas de la provin cia  de Salta, h ace saber 
a _ los  ̂e fectos del Art. 235 del C ódigo de 
M inería que M aterias Prim as A rgentinas 
M ICSA, el 16 de d iciem bre de 1971 ha so 
licitado la m ensura de la m ina  de cobre, 
de^ su propiedad , den om in ad a “ Jú n ior” , 
ubicada en el d epartam en to de Los Andes,

i a cual con stará  de seis perten encias de 
nueve h ectáreas cada una. que se u b ica 
rán asi: P artiendo desde el M ojón  Abra de 
M.'nas ce m iden  975 m etros al N orte de
term inando el pu nto I, desde este pu nto
I se m iden  550 m etros al Oeste determ i
n an do el pu nto donde se p racticó  la La
bor Legal. PERTENENCIA N? 1: P artien 
do desde el pu nto donde se p racticó  la L a 
bor Legal se m iden  150 m etros al Este de
term inando el pu n to  A, desde A, se m iden 
150 m etros al Sur determ inando el esqui
nero N? 1, desde este esquinero N? 1 se 
m iden  300 m etros al Oeste determ inando 
el esquinero N1? 2, desde este esquinero N? 2 
se m iden  300 m etros al N orte determ inan 
do el esquinero N? 3, desde este esquinero 
N‘? 3 se m iden  300 m etros al Este deter
m in an do el esquinero N? 4, desde este es
qu inero N9 4 se m iden  150 m etros al Sur 
cerran do el p o lígon o  en el pu n to  A, con  
una superficie  de 9 Has. PERTENENCIA 
N? 2: Esta perten encia  tien  en  com ú n  con 
la perten encia  N? 1 el lado form ado  por 
los esquineros núm eros 3 y 4. Partiendo 
del esquinero N? 3 se m iden  300 m etros al 
N orte determ inand o el esquinero N? 5, des
de este esquinero N? 5 se m iden  300 m e
tros al Este d eterm inand o el esquinero N‘? 6, 
desde este esquinero N? 6 se m iden  300 m e
tros al Sur cerran do el p o lígon o  en el es
qu inero N? 4 con  una su perficie  de 9 Has. 
PERTENENCIA N? 3: Esta perten encia  tie
ne en com ún  con  la perten encia  N? 2 los 
iados form ados por los esquineros núm eros 
5 y 6. P artiendo desde el esquinero N? 5 
se m iden  300 m etros al Norte determ inan
do el esquinero N? 7. desde este esquinero 
N<> 7 se m iden  300 m etros al Este deter
m in an d o el esquinero N? 8, desde este es
qu inero N? 8 se m iden  300 m etros al Sur 
cerran do el po lígon o  en el esquinero N? 6 
con  una superficie  de 9 Has. PERTENEN
C IA  N? 4: Esta perten encia  tiene en co 
m ún con  la  p erten en cia  N? 3 los lados 
form ados por los esquineros núm eros 7 y 
8. P artiendo desde el esquinero N? 7 se 
m iden  300 m etros al N orte determ inando 
el esquinero N? 9, desde este esquinero 

9 se m iden  300 m etros al Este deter
m in an do el esquinero N° 10, desde este 
esquinero N<? 10 se m iden  300 m etros al 
Sur cerran do el p o lígon o  en el esquinero 
N? 8 con  una su perficie  de 9 Has. PER
TENENCIA N<? 5: Ésta perten encia  tiene en 
com ú n  con  la perten encia  N? 1 los lados 
form ad os por los esquineros núm eros 1 y 2. 
P artiendo desde el esquinero N? 1 se m i
den 300 m etros al Sur determ inando el es
qu inero N? 11, desde este esquinero 11 
se m iden  300 m etros al Oeste determ inan
do el esquinero N<? 12, desde este esquine
ro N? 12 se m iden  300 m etros al Norte ce 
rrando el p o lígon o  en el esquinero N? 2 
con  una superficie de 9 Has. PERTENEN
CIA N? 6: Esta p erten en cia  tiene en co 
m ún con  la P erten encia  N? 5 los lados fo r 
m ados por los esquineros núm eros 11 y 12. 
P artiendo desde el esquinero N<? 11 se m i
den 300 m etros al Sur determ inando el es-
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quinero N<? 13, desde este esquinero N? 13 
se miden 300 metros al Oeste determinan
do el esquinero N? 14, desde este esquinero 
N? 14 se miden 300 metros al Norte ce
rrando el polígono en el esquinero N<? 12 
con una superficie de 9 Has. —  Salta, 9 
de junio de 1972. —  Angelina Teresa Cas
tro, Escribana Secretaria.

Imp. $ 51,- e) 1?, 10 y 23-3-72

O. P. N? 11740 T. N<? 0401
EDICTO DE PETICION DE MENSURA
El doctor Gustavo Uriburu Sola, Juez de 

Minas de la provincia de Salta, hace sa
ber a los efectos del Art. 235 del Código 
de Minería que, Materias Primas Argenti
nas, MICSA, el l(i '■de diciembre de 1971. 
ha solicitado la mensura de la mina de 
cobre, de su propiedad, denominada “Huas- 
ca r ’ , ubicada en el departamento de Los 
Andes, que tramita por Expte. N? 7118-D. 
la cual constará de seis pertenencias de 9 
Has. cada una, que se ubicarán asi: Par
tiendo desde el Mojón Abra de Minas se 
miden 845 metros al Oeste determinando 
el punto I, desde este punto I se miden 
1.425 metros al Sur llegando al punto LL 
donde se practicó la Labor Legal. PERTE
NENCIA Ñ<> 1: Partiendo desde el punto 
LL se miden 150 metros al Norte llegan
do hasta el punto de Partida A, desde A 
se miden 150 metros al Este determinando 
el esquinero N? 1, desde este esquinero N? 1 
se miden 300 metros al Sur determinando 
el esquinero N'? 2, desde este esquinero N? 2 
se miden 300 metros al Oeste determinan
do el esquinero N? 3, desde este esquine
ro N? 3 se miden 300 metros al Norte de
terminando el esquinero N? 4, desde este 
esquinero N'? 4 se miden 150 metros al Es
te, cerrando el polígono en el punto de 
Partida A, con una suüerficie de 9 Has. 
PERTENENCIA N? 2: Esta pertenencia tie
ne en común con la Pertenencia N<? 1, el 
lado formado por los esquineros números 
3 y 4. Partiendo desde el esquinero N? 3 
se miden 300 metros al Oeste determinan
do el esquinero N? 5, desde este esquinero 
N? 5 se miden 300 metros al Norte deter
minando el esquinero N? 6, desde este es
quinero N? 6 se miden 300 metros al Este 
cerrando el polígono en el esquinero N<? 4. 
con una superficie de 9 Has. PERTENEN
CIA N<? 3: Esta pertenencia tiene en co
mún con la Pertenencia N<? 2, el lado for
mado por los esquineros números 5 y 6. 
Partiendo desde el esquinero N9 5 se mi
den 300 metros al Oeste determinando el 
esquinero N? 7. desde este esquinero N? 7 
se miden 300 metros al Norte, determinan
do el esquinero N? 8, desda este esquinero

8 re miden 300 metros al Este, cerran- 
od el polígono en el esquinero N'? 6, con 
una superficie de 9 Has. PERTENENCIA 
N? 4: Esta pertenencia tiene en común con 
la Pertenencia N? 3, el lado formado por 
los esquineros números 7 y 8. Partiendo 
desde el esquinero N<? 7 se miden 300 me

tros al Oeste, determinando el esquinero 
N? 9, desde este esquinero N? 9 se miden 
300 metros al Norte determinando el es
quinero N? 10, desde este esquinero N? 10 
s " miden 300 metros al Este, cerrando el 
polígono en el esquinero N*? 8 con una su
perficie de 9 Has. PERTENENCIA N? 5: Es
ta pertenencia tiene en común con la Per
tenencia N? 4 el lado formado por los es
quineros números 9 y 10. Partiendo desde 
el esquinero N? 9, se miden 300 metros al 
Oeste determinando el esquinero N? 11, des
de este esquinero N? 11 se miden 300 m e
tros al Norte determinando el esquinero 
N? 12, desde este esquinero N? 12 se mi
den 300 metros á! Este, cerrando el polí
gono en el esquinero N? 10, con una su
perficie de 9 Has. PERTENENCIA. N<? 6 : 
Ésta pertenencia tiene en común con la 
Pertenencia N? 1 el lado formado por los 
esquineros números 1 y 2. Partiendo desde 
el esquinero N? 1 se miden 300 metros al 
Este determinando el esquinero N? 13. des
de este esquinero N? 13 se miden 300 me
tros al Sur determinando el esquinero N? 14. 
desde este esquinero N? 14 se miden 300 
metros al Oeste cerrando el polígono en 
el esquinero N^ 2, con una superficie de 
9 Has. —  Salta, 15 de junio de 1972. —  An
gelina Teresa Castro, Escribana Secretaria.

Imp. á 52,20 e) 1?, 10 y 23-8-72

LIC IT ACION F U B M C A

O. P. N? 12036 F. N<? 1471

MUNICIPALIDAD- DJ3 LA CIUDAD 
DE SALTA

Licitación Pública N? 20/72

Llámase a Licitación Pública N<? 20/72, 
para el día 8 de setiembre de 1972 a las 
10, para la CONCESION DE LA EXPLO
TACION COMERCIAL DE KIOSCOS “EL 
LAGO” Y  MONUMENTO “20 DE FEBRE
RO”. Consultas y Apertura de Propuestas: 
Departamento de Compras y Suministros. 
Venta de Pliegos: Receptoría Municipal, 
Florida 62, Salta. Precio Pliego: § 10,00 (Pe
sos Ley 13.138, Diez).

Armando M. González 
Je je Dpto. de Com. y Stim. Mun. de Salta

Imp. $ 14,40 e) 23 al 25-8-72

O. P. N? 12026 F. N<? 1469

Ministerio de Bienestar Social 

DIRECCION GSAL. DE ADMINISTRACION  

DEPARTAMENTO DE COMPRAS

Llámase a Licitación Pública N“? 22, para 
el día 13 de setiembre de 1972 a horajs 11,
o día subsiguiente si éste fuera feriado 
para la adquisición de: PELICULAS R A -
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O. P. 11991 F. N? 1461DIOG-RAFICAS con destino a Varios Ser
vicios Asistenciáles dependientes de este 
Ministerio. Los proveedores deberán cotizar 
precios por pago a 30, 60 y 90 días. El pre
cio de los Pliegos de Condiciones se lia fi
jado en la suma de Pesos 10,00 sujeto a 
reajustes por el monto total ofertado. Ven
ta de los mismos en Avda. Belgrano 1349, 
Salta.

Luis L. Mateo 
Jefe Dpto. de Compras

Imp. S 15,20 e) 23 al 25-8-72

O. P. N° 12012 F. N<? 1463

Ministerio de Bienestar Social

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION

DEPARTAMENTO DE COMPRAS

Llámale a Licitación Pública N" 21 para 
el día 11 de setiembre de 1972 a horas 10 
o día subsiguiente si éste fuera feriado, para 
la adquisición de: Artículos y Artefactos 
Eléctricos con destino a varios Servicios 
Asistenciáles dependientes de este Minis
terio. Los proveedores deberán cotizar pre
cios por pago a 30, 60 y 90 días. El precio 
de los Pliegos de Condiciones se ha fijado 
en la suma de Pesos 10,00, sujeto a reajus
tes por el monto total ofertado. La venta 
de los mismos en Avda. Belgrano NO 1349, 
Salta.

Luis L. Mateo
Jefe Opto, cíe Compras, Direc. Gral. de Adm.

Ministerio de B. Social

Imp. S 15,20 e) 22 al 24-8-72

O. P. N‘-' 11992 F. N9 1460

Ministerio de Bienestar Social

INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL 
DE SALTA

Expediente N? 3289 
Acta N? 4

Llámase a Licitación Pública N? 6/72 
para el día 4 de setiembre de 1972 a las
12 horas o día subsiguiente si éste fuera 
feriado uara la IMPRESION DE CERTIFI
CADOS DE LOTERIA DE SALTA, por el 
término de dos años con opción a un año 
más.

Consultas: Oficina de Auditoría Interna 
del Instituto de Promoción Social - Alva- 
rado N? 620, Salta.

Venta de Pliegos: Oficina de Compras y 
Suministros.

Precio del Pliego: S 110:00 (Ciento diez 
pesos).

Lugar de Apertura: Gerencia Gral. del 
Instituto de Promoción Social -  Alvarado 
N° 621, Salta.

Ministerio de Bienestar Social 

DIRECCION DE ADMINISTRACION  

DEPARTAMENTO DE COMPRAS

Llámase a Licitación Pública 20, para 
el día 7 de septiembre de 1972 a horas 10 
o día subsiguiente si éste fuera feriado, 
para la adquisición de Artículos de Ba
zar, con destino a Varios Servicios Asis- 
tenciales, dependientes de este Ministerio. 
Los proveedores deberán cotizar precios 
por pago a 30, 60 y SO días. El precio del 
Pliego de Condiciones se ha fijado en la 
suma de Pesos 10,00 sujeto a reajustes por 
el monto total ofertado. Venta de los mis
mos en Avda. Belgrano N? 1349, Salta.

Luis L. Mateo
Jefe Dpto. de Com. Direc. Gral. de Adm.

Ministerio de B. Social

Imp. S 15,20 e) 21 al 23-8-72

LICITACION PK ! V A !.) a

O. P. N1? 12029 F. N« 1465

PROVINCIA DE SALTA

Dirección General de Compras 
y Suministros

Llámase a Licitación Privada N1? 35, para 
el día 6 de setiembre de 1972. a horas 11, 
o día siguiente si éste fuera feriado, nara 
la adquisición de “EQUIPOS DE BOMBEO” 
con destino a Direc. Gral. de Arquitectura 
de la Provincia. Precio del Pliego S 6,4.0. 
Venta del mismo en: Zuviría N? 163, Salta. 
Cont. Púb. Nac. Ana M. Guía de Villada 
Directora, Direc. Gral. de C. y Suministros

Imp. S 14,40 e) 23 y 24-8-72

O. P. N<? 12028 F. N<? 1466

PROVINCIA DE SALTA

Dirección General de Compras 
y Suministros

Llámase a Licitación Privada N? 34, para 
el 6 de setiembre de 1972, a horas 10, o día 
subsiguiente si éste fuera feriado, para la 
adquisición de “ARTEFACTOS TIPO ILUM” 
con destino a Direc. Gral. de Arquitectura 
de la Pcia. Precio del Pliego S 6,75. Venta 
del mismo en: Zuviría 163, Salta. 
CcJit. Púb. Nac. Ana M. Guía de Villada 
Directora, Direc,. Gral. de C. y Suministros

Im p. $ 14,60 e) 21 al 23-8-72 Im p. $ 14,40 e) 23 y 24-8-72
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O. P. N? 12027 F. N? 1488

Ministerio de Bienestar Social

-DIRECCION BE ADMINISTRACION
DEPARTAMENTO DE COMPRAS

Llámase a Licitación Privada N*? 14, con
vocada para el día 8 de setiembre de 1972 
a horas 10 o día subsiguiente si éste fuera 
feriado, para la adquisición de Instrumen
tal para Laboratorio y Esquipo Electromé- 
dico, con destino a ESTÁCION SANITA
RIA DE RIVADAVIA BANDA SUD y HOS
PITAL “EL CARMEN” DE METAN, depen
dientes de este Ministerio. Los proveedo
res deberán cotizar precios por pago a: 30, 
60 y 90 días. El precio del Pliego de Con
diciones se ha fijado en la suma de Pe
sos 10,00 sujeto a reajustes por el monto 
total ofertado. Venta de los mismos en 
Avda. Belgrano N? 1349, Salta.

Luis L. Mateo 
Jefe Dpto. de Compras

Imp. S 15,20 e) 23 y 24-8-72

EDICTO CITATORIO

O. P. N<? 12022 T. N? 0650
Rcf.: Expte. N1? 34-28.772/72. s.r.a.p.

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que el 
Señor BARTOLOME LOPEZ, tiene solicitado 
reconocimiento de concesión de agua pú
blica, derechos establecidos anteriormente 
por Agua y Energía Eléctrica de la Nación, 
para irrigar una superficie de 13,0340 has. 
de la Fracción rural ubicada en Campo 
Alegre, Departamento de Chicoana, catas
tro N? 219, con una dotación de 6,842 ls / 
seg. a derivar de los ríos Chicoana y Pu- 
lares, margen izquierda, canal secundario 
norte compuertas 7 y 9 y acequias comune
ras sin nombre, con carácter Permanente 
y a Perpetuidad. En época de estiaje esta 
dotación se reajustará proporcionalmente 
entre todos los regantes del sistema, con 
igual derecho, a medida que disminuya el 
caudal de los citados ríos. Dirección, de Co
lonización y Riego. 29 de junio_ de 1972. 
Ing. Agr. Alberto M. Dalsanto, Jefe Dpto. 
Riego.
Imp. S 14,- el 22-8 al 4-9-72

O. P. N? 11993 S. C. N<? 0476

Ref.: Expte. N? 7095/A/63. s.o.a.p.

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber aue 
los señores VIDAL AGUILERA y MAXIMO  
VALDEZ, tienen solicitado otorgamiento 
de concesión de agua pública para irrigar 
con carácter Temporal-Eventual, una su
perficie de 7.980 m2. del inmueble indivi
dualizado como Lote N? 19 de Villa Lim a- 
che, ubicado en el Partido de Velarde, De
partamento Capital, catastro N<? 31867, con

una dotación de 0,418 1/seg. a derivar de 
la acequia Limache con aguas provenien
tes del río Arenales, margen derecha. Los 
turnos tendrán !a prelación que establece 
el Art. 22 del Código de Aguas. Dirección 
de Colonización y Riego, 7 de agosto de 
1972. Ing. Agr. Guillermo H. Villanueva, 
Director Gral. de Col. y Riego.

Sin cargo e) 21-8 al l?-9-72

O. P. N'? 1184.0 T. N° 0493

Reí.: Expte. N1? 8730./G/68. s.r.a.p.

A los efectos establecidos per el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que los 
señores MOISES, BEATRIZ. AMALIA y LU
CIA GUERRERO, tienen solicitado recono
cimiento de concesión de derechos al uso 
del agua pública, por usos y costumbres, 
para irrigar una superficie de 6 Has. del 
inmueble ubicado en el Partido El Cebilar, 
departamento de Guachipas, catastro nú
mero 418, con una dotación de 3,1-5 ls./seg. 
a derivar del río Santa Elena -margen  
derecha- por medio de acequia propia y 
con carácter Temporal -  Permanente. En 
época de estiaje la dotación se reajustará 
proporcionaimente entre todos los regan
tes del sistema a medida que disminuya el 
caudal del citado río.

Dirección de Colonización y Riego, 20 de 
julio de 1972.

Imp. $ 14.- e) 3 al 23-8-72

CONCURSO PUBLICO

O. P. N? 1202-5 F. N? 1470
MINISTERIO DE OBRAS
Y  SERVICIOS PUBLICOS 

COMUNICACIONES
El ente de la Radiodifusión y Televisión 

llama a concurso público por el término de 
120 días corridos a contar del 10 de agos
to de 1972, inclusive, para la adjudicación 
de licencias para la instalación, funciona
miento y explotación de Estaciones de R a
diodifusión en el interior del país, corres
pondiendo a la Provincia de Salta, las si
guientes localidades: CAFAYATE, METAN.

La venta de pliegos se reaüzará en las 
oficinas de Correos y Telecomunicaciones 
correspondientes a las citadas localidades 
y en ía sede del ente de la Radiodifusión 
y Televisión, Ayacuc’no 1556, Capital Fe
dera!, precio del ejemplar S 20. La presen
tación de las propuestas deberá efectuarse 
en las oficinas de Correos y Telecomuni
caciones de las localidades donde se rea
liza el concurso, hasta el 7 de diciembre 
de 1972, a las 18 horas.

Ing. Alberto M. Englebert 
Director Dep, Administración

Im p. S 17,20 e l 23-8 a l l'?-9-72
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O. P. N? 12020 T. N? 0648

P or: ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL

El día 5 de setiem bre de 1972 a h oras 
17,30 en 20 de Febrero 465 ciudad, por 
d isposición  señor Juez en lo  C. y  C. ira . 
Nom . en autos, Prep. Vía E jecu tiva  y  Emb. 
P reventivo “ VALDEZ FRANCISCO R IC A R 
DO ORESTE vs. PEREZ BO N IFA CIO ” E x 
pediente -59689/72, rem ataré Sin Base, 1 
h eladera com ercia l m arca  K o h -I -N o r , c o 
lor b lan co  con  1 puerta grande y 2 ch icas 
con  equipo refrigerador con  m otor A cm a r- 
m etic  N? 33.289; la que puede verse en c a 
lle Santa Fe N? 1034 ciudad. Seña: 30% a 
cuenta de p recio  y com isión  de aran cel 
en el acto  del rem ate. Sa ldo: a la a p ro 
ba ción  ju d icia l de la subasta. E dictos: 3 
días en B. O ficia l y Norte.
Im p. $ 14,- e) 22 al 24-8-72

O. P. N<? 12017 T. N<? 0645

P or: JULIO CESAR H ERRERA

El 4 de setiem bre de 1972, a las 18 h o 
ras, en  calle G ral. G üem es N<? 327 de esta 
ciudad, rem ataré Sin Base, los derechos y 
accion es que le correspon den  a los señ o 
res Irene M aría F erradas y  R aú l M áxim o 
Stephani, sobre la m ina de su lfa to  de so
dio den om in ada “ C arlitos”  en u na o r o o o r -  
c ión  del 50% (E xpte. N? 3280 A ) y sobre 
la m ina  den om in ad a “ H ora c io ” tam bién  
de su lfa to  de sod io, en una p roporción  del 
25% a cada uno (E xpte. N? 5572 B ). Las 
m ism as se en cu entran  ubicadas en el Dpto. 
Los Andes. Ord. el señor Juez de Ira. Inst. 
en lo C. y C. 6ta. Nom. en au tos: “ RU M 
BO S. A. FERRADAS, Irene M aría y STE- 
PHANI, Raúl M áxim o, E jecu ción  P ren d a
r ia ” Expte. N? 7.492/71. Señ a : el 30% en 
el acto. C om isión : el 10%. E dictos: 10 días 
B. O ficia l, 5 días El E conom ista  y Norte.

Im p. $ 14,- e ) 22-8 al 4-9-72

O. P. N? 12016 T. N<? 0644

P or: JULIO CESAR H ER RER A

El 5 de setiem bre de 1972, a las 18 y 30 
horas, en ca lle  G eneral G üem es 327 de 
esta ciudad, rem ataré Sin Base, los dere 
ch os y accion es que le correspon den  al 
señor V. A m ado sobre el inm ueble, m a tr í
cu la  N? 5257. T ítu los in scriotos al fo lio  497, 
asiento 1 del libro 133 del R . I. de la Ca
pital. Ord. el señor Juez de Paz L etrado 
N*? 1 en autos: “ E jecu ción  de sentencia  
en Expte. N'? 27.304/70, CORNEJO D ’AN - 
DREA, H éctor y  CORNEJO, A m érico  A ti- 
lio vs. Azize NEME SCHEIJ y otro, E xote. 
N? 31.804/72. Seña: el 30% en el acto. C o 
m isión : 10%. E dictos: 10 días B. O ficia l y 
Norte.

Im p. $ 14,- e ) 22-8 al 4-9-72

O. P. N? 12015 T. N«? 0643

P or: JULIO CESAR H ERRERA

El 4 de setiem bre de 1972, a las 17 y 30 
horas, en calle G eneral G üem es N? 327 de 
esta ciudad, rem ataré co n  la Base de P e
sos Ley 18.188, 23.480, un autom óvil m ar
ca D odge m od elo  G T del añ o 1969, con  m o
tor N<? 97X0958, chassis N<? 59P1016, Chapa 
del R. N. de la P ropiedad  del A utom otor 
N*? A-010514. R evisarlo en ca lle  B alcarce 
200, ciudad. Ord. el señor Juez de Ira. Inst. 
en lo  C. y C. 5ta. Nom. en au tos: “ BU SIG - 
NANI, Carlos M aría vs. PEREZ, Miguel 
Raúl, E jecu ción  P rendaria” , expte. núm ero 
25.167/72. Seña: el 30% en el acto . C om i
sión a cargo del com prador. E dictos: 3 días 
B. O ficia l y Norte.

Im p. $ 23,00 e) 22 al 24-8-72

O. P. N-? 12011 T. N? 0642

P or: M ARTIN  LEGUIZAM ON 

JUDICIAL 

Inm ueble

El 6 de setiem bre p. a las 17 en m i es
critorio  A lberdi 323, rem ataré con  la Base 
proporcion a l a su derech o  de Pesos Ley
18.188 m il doscientos och en ta  y och o  con 
och en ta  y och o  centavos la tercera parte 
indivisa de un  inm ueble ubicado en esta 
capital, den om in ado “ Santa A n a” , sobre 
cam in o p rovin cia l a La Isla, con  una su - 
Derficie to ta l según  catastro  de c in co  h ec 
táreas 8.126,91 mts.2. Catastro N<? 66.239. 
F racción  A. p lan o  5105. Con lím ites y de
m ás datos en su títu lo in scripto  al fo lio
119 asiento 1 L ibro 327 R . I. Capital. En 
ei a cto  del rem ate trein ta  por ciento del 
precio  de venta y a cuen ta  del m ism o. Co
m isión  de arancel a cargo  del com prador. 
O rdena Juez de Prim era In stan cia  C. y C. 
Cuarta N om inación . Ju icio : “ E m bargo Pre
ventivo A G RO SA LTA CO O PERATIVA DE 
SEGUROS Ltda. vs. SANTOS M ARINARO 
M ORALES” . Expte. N? 42.343/71. P ublica
r o n  10 días en B. O ficia l y diario Norte.

Im p, $ 23,00 e ) 22-8 al 4-9-72

O. P. N? 12010 T. N9 0641

P or: M ARTIN  LEGUIZAM ON 

JUDICIAL 

T ra ctor  John  D eere

El 5 de setiem bre p. a las on ce en el 
h all (a ltos) del B anco P rovin cia l de Sal
ta. España 625, rem ataré con  la Base de 
m il qu in ientos setenta y c in co  pesos ley
18.188 un tra ctor  m arca  John  Deere, en el 
estado en que se encuentra , m odelo 730, 
tipo  Standar con  m otor  diesel 314.494
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de dos cilindros horizontales de 62,08 H.P. 
con polea. Arranque eléctrico con sistema 
de 24 voltios, cuatro acumuladores. Tras
misión con seis velocidades y una atrás. 
Chassis serie N? 314.494. Encontrándose en 
el taller mecánico del señor Leandro Mo
reno, depositario judicial, en calle Güemes 
s/n?. Joaquín V. González. En e.l acto de! 
remate treinta por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Ordena 
Juez de Primera Instancia C. y C. Cuarta 
Nominación. Juicio: Eiecución Prendaria 
BANCO PROVINCIAL Í)E SALTA VS. RO
BERTO ANTONIO SARA VIA”. Expte. nú
mero 41.693/71. Publicación 3 días en B. 
Oficial y Norte.

Imp. $ 23,00 e) 22 al 24-8-72

O. P. N<? 12001 T. N<? 0633

Por: ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL

Importante planta embotelladora 
de bebidas en la ciudad de Metan

El día 8 de setiembre de 1972 a horas
11 en calle Tucumán 212 de Metán por 
disposición señor Juez de Ira. Inst. C. y C. 
3ra. Nom. en autos “EMIR S.R.L. vs. LA 
FRACCIONADORA DEL NORTE S.R.L. - 
Ord. Hoy Quiebra” , Expte. N1? 39812/71, re
mataré Sin Base: Un equipo embotellador 
de bebidas gaceosas compuesto de una máq. 
llenadora de bebidas sin alcohol marca 
Arin, automática con 8 cabezas llenado- 
ras-tapadoras, con motor N? 000024 de 2
H.P., una máquina lavadora de botellas 
marca Apipé usada, con tres motores, dos 
marca Bromberg N? 45558 de 1 a 3 HP y 
N? 528999 de 5 HP y una marca Siam nú
mero 62174 de HP; una base de caldera 
vertical; una saturadora marca Liquid Ca- 
bónica columna importada, reacondiciona- 
da a nueva; un ablandador de agua mar
ca Hidroblanc, modelo 130; 1 filtro para 
jarabe con motor 1/3 HP; un filtro para 
agua marca Hidroblanc modelo F.C.A. 60; 
dos bombas centrífugas N^s. 2533 y 2534 
marca Worthington con motor de 1 1/2  
HP; una cinta transportadora de botellas 
de 6 m. de largo y 1 mesa de acumula
ción; una bomba centrífuga para agua aco
plada al equipo de refrigeración; una m á
quina etiquetadora automática con motor 
N<? 0161815; un compresor de enfriamiento 
de agua con motor N? 20905; una máquina 
para fabricar soda, incompleta; un carri
to transportador de envases, usado; un ar
mario de madera rústico de dos hojas; un 
tambor de 20 ls., un filtro para jarabe 
con rubinete; una mezcladora enlozada con 
agitador; cañerías y uniones conexión agua 
corriente; un lote de envases y esquele
tos; un tanque enterrado metálico para
5,000 ls. de gas-oil con bomba; 1 tanque 
galvanizado para 5.000 ls. de vino; 1 cuer

po de caldera con capacidad de 7 kgs. de 
vapor con chimenea y un sombrero con tu
bería vertical, y con la Base de Pesos Ley 
18.138, Siete mil ochocientos sesenta y seis 
($ 7.866) correspondientes a las 2/3 par
tes de su valor fiscal, el inmueble de 21 
metros de frente sobre calle Tucumán y 
53,35 m. sobre calle Coronel Vidt de la 
ciudad d-" Metán con un gran Galpón, 
construido con material de Ira. y terreno 
aydacente, el galpón tiene un entrepiso de 
4 x 2 ,  con escalera de acceso, como tam 
bién una habitación para escritorio y ba
ño; teniendo por calle Tucumán una en
trada para camiones y sobre calle Coro
nel Vidt otra entrada para vehículos; No
menclatura Catastral: Partida 1863, par
cela 18, manzana 101. Seña: 30% a cuen
ta de precio y comisión de arancel en el 
acto del remate. Saldo: a la aprobación 
Indicia! de la subasta. Edictos: 10 días en 
B. Oficial y El Tribuno y 2 días en El 
Crestón, Teléf. 17260.

Imp. $  27,50 e) 21-8 al r?-9-72

O. P. N? 12000 T. N? 0632

Por: ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL

Finca Infiernillo o Florida Dpto. de Anta 

Base $a. 30.000,00

El día 6 de setiembre de 1972 a horas 17 
en 20 de Febrero 465, ciudad, por disposi
ción señor Juez en lo C. y C. 5ta. Nóm. 
en autos -  Ejecución Hipotecaria “LA CON
FIANZA Cía. Arg. de SÉGUNROS S. A. vs. 
RIVAS MARIO JULIO y HADAD EMILIO” 
Expte. N? 22.601/70, remataré con Base de 
Pesos Ley 18.188, $a. 30.000,00 importe del 
crédito hipotecario; un inmueble de pro
piedad de los demandados con todo lo edi
ficado clavado y plantado, ubicado en la 
Ira. Sec. del Dpto. de Anta denominada 
finca “Infiernillo o Florida” con la super
ficie que resulte dentro de los siguientes lí
mites, según sus títulos; al Este con pro
piedad de los herederos de José M. Her
nández, al Oeste, Norte y Sud, con pro
piedad de los herederos de Segoria, la fin
ca denominada “Aguadita” de Mauricia 
S. de Hernández; al Sud y parte del Oeste, 
con terreno de los herederos de José M. 
Hernández; al Oeste en parte con propie
dad de los herederos de Bernardo Rome
ro; y al Norte, con propiedad de Micaela 
P. de Cornejo: Límites Actuales: Norte, 
finca “La Aguadita” de Clara Hernández y 
otro; Sud, campo “Los Pozos” de Paz M e- 
regaglia; Este, finca “El Saladillo” de Am a
do Salomón y Arvallito de Anito Flores; 
y Oste, campo “La Ovejería” de la Suc. 
de Doroteo Córdoba y “Estancia Vieja” . No
menclatura Catastral Partida 589, Título 
Inscripto a folio 365, asiento 325, Libro 19 
de R. I. del Dpto. de Anta. Seña: 30% a
























